
 

Rionegro, 6 de agosto 2025 
 
 
 
 
Doctora 
CLAUDIA MARIA ANGARITA GOMEZ 
Gerente General 
 
 
 
ASUNTO:  Informe de seguimiento al SIGEP II, declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses 

(Ley 2013 de 2019). 
 
 
 
 
OBJETIVO: Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 190 de 1995 y el Decreto 1083 de 2015 (Título 17 
libro 2), presentar el resultado de la verificación del estado actual de la información registrada en el SIGEP II, 
correspondiente al primer semestre 2025, así como la verificación del cumplimiento de lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 01 de 2022. 
 

ALCANCE: El alcance del presente informe, se enfoca en realizar un comparativo entre la información aportada 
por Talento Humano de los vinculados a la Empresa y la información suministrada por la Líder de Contratación 
de los contratos de prestación de servicios, contra la información registrada en el aplicativo SIGEP II respecto 
registro de las declaraciones de bienes y rentas. Durante el primer semestre 2025. La información tomada como 
base para la realización de este informe fue la consultada en el aplicativo SIGEP II y Declaración de Conflicto 
de Intereses. 
 
 
INTRODUCCIÓN: La Oficina de Control Interno, presenta el informe de seguimiento al SIGEP II, Declaración 
de Bienes y Rentas y la verificación de la Ley 2013 de 2019, la cual tiene por objeto dar cumplimiento a los 
principios de transparencia y publicidad, y la promoción de la participación y control social a través de la 
publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y 
la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios.  
 

   

Artículo 3º. La presentación y registro de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés 
y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios deberá ser actualizada cada año mientras 
subsista la calidad de sujetos obligados de acuerdo con el artículo 2º de la presente ley.   
 
Todo cambio que modifique la información contenida en la declaración de bienes y rentas, y en el registro de 
conflictos de interés, deberá ser comunicado a la respectiva entidad y registrado dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cambio.   
 
 
 
 



 

La copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios se deberá actualizar dentro del mes 
siguiente a la presentación de la última declaración del año gravable ante la DIAN.   
 
 
Para realizar el seguimiento se solicitó la información a Talento Humano el listado de todos los trabajadores de 
la Entidad, y la presentada por la líder de contratación con contratos de prestación de servicios obligados a 
presentar la declaración de bienes y rentas y conflictos de interés. Esta información se validó con el reporte de 
la Entidad arrojado por el aplicativo “Por la integridad Pública” a través, del módulo consulta ciudadana - 
Declaraciones Ley 2013 de 2019. Además, se consultó el SIGEP II, monitoreo y control hojas de vida y 
Declaración de Bines y Rentas. 
 

 Vinculación y desvinculación de las hojas de vida de los servidores públicos de planta en la plataforma 
del SIGEP II. 

 Registro en el SIGEP II de la declaración de bienes y rentas por parte de los servidores públicos. 

 Declaración de conflicto de intereses a quien aplique. 
 

 
 
MONITOREO HOJAS DE VIDA: Para tal fin, se realizó́ la comparación de la planta de personal suministrada 
por Talento Humano y la lista de las personas desvinculadas a la Entidad durante la vigencia 2025 – consultando 
las opciones de “Monitoreo de Avance de actualización Hojas de Vida”. 
 
 
De acuerdo con la revisión realizada se encuentra que a la fecha se han retirado las siguientes personas 
 

 
 
Verificada la anterior información se encuentra que los siguientes trabajadores no fueron retirados del SIGEP II 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

RECOMENDACIÓN:  
 

 Es importante que se retiren las tres personas que se desvincularon en la vigencia 2025. 
 
 
 
MONITOREO DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS: Para tal fin, se realizó́ la comparación de la planta de 
personal suministrada por Talento Humano versus el reporte del SIGEPII – Módulo “Entidades Públicas” – 
consultando las opciones de “Monitoreo de Avance de actualización de la Declaración de Bienes y Rentas”. 
 
De acuerdo con la revisión realizada se encuentra que las declaraciones de Bienes y Rentas se realizaron 
dentro del plazo establecido por la Función Pública con los parámetros de “Fecha de Actualización” y estado 
de “Actualizado”, existen 13 trabajadores que a la fecha no aparecen en el reporte de la actualización de la 
Declaración de Bienes y Rentas, verificada las hojas de vida física se encuentran las Declaraciones de Bienes 
y Rentas de la vigencia del 1 de enero a 31 de diciembre de 2024, estas personas la imprimieron y entregaron 
a Talento Humano pero no aparecen en el Sistema de SIGEP II. 
 
 

NOMBRE CEDULA 

CESAR AUGUSTO 15436891 

JOHN ALEXANDER LOPEZ 1036948555 

JORGE HUMBERTO RESTREPO 15429538 

MARIA ALEJANDRA RAMIREZ 1036931588 

ALVARO YACUMA 15431133 

JUAN CARLOS RENDON 15432110 

JULIAN BUITRAGO 15444068 

ANDREA GARCIA 1036783050 

EDWIN ORDOÑEZ 15442299 

SANTIAGO VALENCIA 1036967174 

WILDER IVAN ARIAS 15443349 

DAVID ALEXIS GAVIRIA 1128275303 

SANTIAGO ESTEBAN  15444684 

 

 
Según decreto 1083 de 2015 establece: ARTÍCULO 2.2.16.5 Verificación. “El jefe de la 
unidad de personal de las entidades será responsable de verificar el cumplimiento de 
la presentación tanto de la declaración como de la información de la actividad 
económica en cada momento. 
 
El servidor público renuente a cumplir este requisito, será sancionado según el 
reglamento aplicable”. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.16.5


 

ARTÍCULO 2.2.16.6 Comprobación selectiva de veracidad. El jefe de la unidad de 
personal, por lo menos una vez semestralmente, verificará la veracidad del contenido de 
las declaraciones e informes, mediante sistema de muestreo o selección al azar.” 

 
 
RECOMENDACIÓN:  
 

 Es importante que las personas que no aparecen en el monitoreo de las Declaraciones de Bienes y 
Rentas actualicen la información en el SIGEP II. Ya que se debe cumplir con los tiempos establecidos 
en la Norma. 

 
 
CUMPLIMIENTO LEY 2013 DE 2019: Verificados los registros en el canal dispuesto por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública de consulta ciudadana  https://www.funcionpublica.gov.co/ley-
transparenciaweb/  
  
A continuación, se relaciona el estado de presentación de la declaración de bienes y renta y registro de conflicto 
de interés y copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de los cargos del nivel 
directivo y los contratistas, en el aplicativo “Por la integridad pública” - Consulta ciudadana – Ley 2013 de 2019: 
 
 
Se pudo verificar que todos los trabajadores del nivel directivo actualizaron la declaración de conflicto de 
intereses de acuerdo con la Ley 2013 de 2019. 
 
 
Ana Patricia Pineda Ramírez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.16.6
https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparenciaweb/
https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparenciaweb/


 

Luisa Fernanda García 

 
 
 
Jorge Humberto Restrepo 

 
 
Claudia María Angarita Gómez 

 
 
 



 

Se pudo verificar a los contratistas la actualizaron la declaración de conflicto de intereses de acuerdo con la 
Ley 2013 de 2019. 
 
CONTRATISTAS 
 
OSCAR JULIO CASTRILLON GARCÍA, aparece en la superintendencia del subsidio 
 

 
 
 
SINDI CRISTINA VÁSQUEZ GARCÍA: Aparece área metropolitana 
 
 

 
 
 
 
 
JONATHAN RUA TABORDA. No cuenta con declaración de conflicto de intereses para el 2025 
 

 
 
 
 



 

LUZ DARY GIRALDO VÉLEZ No cuenta con declaración de conflicto de intereses para el 2025 
 

 
 
 
SANTIAGO PALACIO GONZALEZ: No aparece con declaración de conflicto de intereses 
 

 
 
 
FEDERICO ECHEVERRI JIMÉNEZ: Aparece en la alcaldía de Rionegro 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

OSCAR JULIO CASTRILLON GARCÍA: Aparece en la Superintendencia del subsidio familiar  
 

 
 
 
DAIRO DE JESÚS AYALA MUÑOZ: Aparece en la Superintendencia del subsidio familiar 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RECOMENDACIONES:  
 
 
 

 

 Se recomienda generar acciones efectivas a fin de infundir en los trabajadores la actualización en el 
SIGEP II, las hojas de vida y Declaración de Bienes y Rentas. 

 Se debe solicitar la declaración de conflicto de intereses a los contratistas que aparecen en otras 
entidades o que no la presentaron. 

 Teniendo en cuenta algunas debilidades  en la presentación , publicación y actualización de la 
declaración de bienes y rentas y conflictos de interés y la publicación de la copia de la declaración de 
renta y complementarios,  se hace necesario establecer el seguimiento por parte del Líder de 
Contratación y por parte de talento Humano, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad en el 
artículo 2° parágrafo 1: “La publicación de esta información será requisito para posesionarse, ejercer 
y retirarse del cargo” y el artículo 3 de la Ley 2013 de 2019, en lo que se refiere a las actualizaciones, 
modificaciones de la declaración y de la presentación de la última declaración del año gravable ante 
la DIAN.  

 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA PATRICIA PINEDA RAMIREZ   
Jefe de Control Interno. 
 
 
 
 
 
 
 


